
DECLARACIÓN N.º 96

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

El  beneplácito  del  decreto  196/2025 proveniente  del  Ministerio  de  Desregulación  y
Transformación del Estado que modifica la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 ya que
simplifica trámites administrativos, como así en materia de renovación de licencias de
conducir, genera su plenitud temporal. Además, incorpora normativa para automóviles
de  conducción  autónoma,  y  establece  la  elevación  de  los  estándares  de  seguridad
referido a la importación de autopartes y cascos, entre otros.

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de Marzo de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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